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Que, al 28 de > Agostorda, $07: pe han efesentao a este Despacho, 
 Justaiente con la solicitud para * Bu -apróbación, tres- testimonios . 

de da escritura púrlich. ce cónst i tución - ce la compañía 
ANSPORVLO PLIRA, TRANSPIELAA CHA, Ta.” otorgagz. el 31 «e 

Julio da 1307 anzs ol Nocacio boveno des Cantón Cuenca; 

HEM OAT2IDIA lob-trS eu le otsd Y sdosT. 5jes no 63Ji1oani sbsuQ 

creci ES, UP pd Bella ¿po tn Preda 

a 
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sH .ajoié y sinsvon sojnasiosvon Lim 9b oilut.sb.onu y sinis1d 

ma AS «n3toulozsa 09n9do3 BLE VoBebigeso ol 'nos obilqmuo . 

q DIAS IDA AI '.Veer a AAIMATTIZZ A 
ARTÍCULO 4 Jdigos constitución de la compeñía 

PIRANSPORTES PIEDRA, SETEDRA, CIAT con. domicilio en la 
clúdad de CUepe) en 7 3, ¿Ellis Vobe ries en la reforidn . 
escritura AS o la citada escritura 

- BR RI RANGO RRLIVAD AM MO UAÓTS de mayor 
cl er la ciuda de Cuerica. Un ejemplar de 2 la puvlicación 
deberá mbr jorse'á este PA 

Eee AN 

ARFICULO SeCUrDo ASIN e 205 al goñor Notario Noveno 
. del Cantón Cuenca". tamb nota ' al ndo la matriz úe la escritura 

- pública que se aprueba del cont de la presente Resolución 
y siente en las cogias “e la escri que se acompañan la perti- 
nente xezón de lo actuados. y, DJ el señor Registacor Mercantil 
del Cantéín Cuenca: instriba enel Registro a su cargo la referida - 
escritura pública juntamente -cóf esta Resolución y siente en las 
copias de la escritura y Resolución que se acompañan, la 

. correspondiente razón úel cumplimiento de lo dispuesto. 

-— COMONIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañilas an Cuencas, a () 3 SEL, 1997 
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. .. . MHOGAUISI JA ADIIGUADA 
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DOY FE. - QUE HE DADO CUMPLIMIENTO A- LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO - “DE .LA RESOLUCION. 'QUE "ANTECEDE, 
Cuenca, y desseptiembre de 1997 

  

  

5 cn PUBLICO NOVERO 00 
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. Queda. inscrita. en esta. fecha y bajo el N2 211 del REGISTRO MER $ 

. AÑTILS. juntamente? con: la escritura: de constitución “des "TRANS- 

> .. PORTES PIEDRA,” TRANSPIEDRA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario * 

Noveno del: Cantón Cuenca, "Doctor Eduardo” Palacios Muñoz ,. el - 

treinta y uno de: julio de” mil noveciéntos noventa Y siete. "He 

cumplido con” lo. dispúésto en la. presente Resolución. CUENCA», - 

11. DE SEPTIEMBRE DE 1997. LA REGISTRADORA (E) 

  

    o BORIS CABRERA ROJAS 
: REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON' CUENCA E 
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